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DERECHO ADMINISTRATIVO II

I.-Identificación de la Asignatura

Tipo OBLIGATORIA

Período de impartición 2 curso, 2Q semestre

Nº de créditos 4.5

Idioma en el que se imparte Castellano

II.-Presentación

Esta materia pretende ofrecer a los alumnos conocimientos básicos en Derecho Administrativo para el ejercicio de la profesión

que, además, aportan competencias de carácter transversal a todas las titulaciones de la Universidad Rey Juan Carlos, aunque

orientadas a la titulación que nos ocupa.

Tiene como objetivos fundamentales:

- Comprender la estructura y la naturaleza subjetiva de las Administraciones Públicas y del resto de entidades que conforman el

Sector Público en España

- Aprender el sistema de relación entre entidades públicas de distintos niveles territoriales –local, autonómico, nacional y
europeo- y el sistema de conflictos.
- Comprender el régimen jurídico de los medios personales y materiales de la Administración.

- Comprender los elementos esenciales de la actividad contractual del Sector Público.

 

III.-Resultados de Aprendizaje

CG01. Capacidad de análisis y síntesis

CG02. Capacidad de organización y planificación

CG03. Comunicación oral y escrita en lengua nativa

CG05. Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CG07. Resolución de problemas

CG08. Capacidad de decisión

CG13. Razonamiento crítico

CG20. Motivación por la calidad

CE05. Que los estudiantes conozcan y dominen el marco normativo regulador de las relaciones y de las instituciones jurídico-

privadas nacionales e internacionales

 Leyenda para las titulaciones no adaptadas al RD 822/21: CB - competencias básicas, CG - competencias generales, CE - competencias

específicas, CT - competencias transversales.

•

 Leyenda para las titulaciones adaptadas al RD 822/21: CON - conocimientos, COM - competencias, HAB - habilidades.•
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DERECHO ADMINISTRATIVO II
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DERECHO ADMINISTRATIVO II

IV.-Contenido

IV.A.-Temario de la asignatura

 

Vicerrectorado de Calidad, Títulos y Enseñanzas Propias Página 4

  Q
28

03
01

1B
 U

N
IV

E
R

S
ID

A
D

 R
E

Y
 J

U
A

N
 C

A
R

L
O

S
  F

ec
ha

 fi
rm

a:
 0

7/
12

/2
02

5 
05

:3
8 

| H
as

h:
 a

52
d4

a1
04

30
a8

1f
ec

dd
e3

dc
40

b8
5d

ca
c.



DERECHO ADMINISTRATIVO II

Bloque temático Tema Apartados

I.- Organización administrativa Tema 1. Las estructuras subjetivas

Las personas jurídico-públicas

Los órganos administrativos

Las unidades administrativas

 

Tema 2. Los principios de la

organización administrativa y las

relaciones intersubjetivas

Los principios de la organización

administrativa

Las traslaciones competenciales

Las relaciones interadministrativas

 
Tema 3. La Administración del Estado

y el sector público estatal

La organización central

La organización periférica

La organización exterior

La Administración instrumental

Las Administraciones independientes

 
Tema 4. Las Comunidades

Autónomas

La organización y estructura

autonómica

La distribución de competencias

 

Tema 5. Las entidades locales

 

 

.........................................................

Tema 6. La Administración Europea

Tipología de entidades locales

La Administración municipal

La Administración provincial

II.- Contratos de las Administraciones

Públicas

Tema 1. Régimen jurídico y tipología

de contratos

Legislación aplicable.

Tipos de contratos

Procedimientos de contratación

 
Tema 2. Los elementos estructurales

de los contratos

Sujetos de los contratos

Elementos objetivos del contrato

Garantías contractuales

Perfección y forma del contrato

     

 
Tema 3. El contenido y la extinción del

contrato

El contenido  del contrato

Las obligaciones de las partes

Técnicas de garantía de los intereses

públicos

Técnicas de garantía del equilibrio

económico.

Cumplimiento del contrato

La invalidez del contrato

La resolución del contrato

III. Los bienes públicos
Tema 1.  El patrimonio de las

Administraciones Públicas

Concepto y naturaleza juridica de los

bienes públicos

Tipos de bienes públicos

 

 

Tema 2. Régimen jurídico de los

bienes públicos

 

 

Tema 3. Agus, Costas.

Usos de bienes públicos

Régimen de protección de los bienes

públicos

IV. Empleo Público
Tema 1. Los medios personales: los

empleados públicos

Presupuestos constitucionales y

legislación aplicable

Clases de empleados públicos
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DERECHO ADMINISTRATIVO II

 
Tema 2.  El Estatuto Básico del

Empleado Público

Los derechos y deberes de los

funcionarios

Las situaciones administrativas de los

funcionarios

Régimen de incompatibilidades

Régimen disciplinario

La extinción del status funcionarial

IV.B.-Actividades formativas

Tipo Descripción

Prácticas / Resolución de ejercicios
Se indicarán con antelación y aparecerán en la guía docente y

de estudio.

Lecturas Lecturas de normas jurídicas y jurisprudencia
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DERECHO ADMINISTRATIVO II

V.-Tiempo de trabajo del alumnado (30h grado y 25h máster)

Clases teóricas (videoconferencias online) 15

Resolución prácticas de resolución de ejercicios, casos, etc

online.
15

Prácticas en laboratorios experimentales, tecnológicos,

clínicos, campo, etc.
0

Realización de pruebas 15

Tutorías académicas online 10

Actividades relacionadas: jornadas, seminarios, etc. 3,5

Lectura y comprensión de materiales 30

Preparación de prácticas/ejercicios/casos 25

Preparación de pruebas 21,5

Total de horas de trabajo del alumnado 135

VI.-Metodología y plan de trabajo

Tipo Periodo Contenido

Prácticas Semana 1 a Semana 15

Algunas de las Lecciones incluirán un

supuesto práctico que habrá de

realizarse y entregarse en la fecha y

momento indicado con antelación.

Tutorías académicas Semana 1 a Semana 15

Los alumnos contarán con la orientación

del/la Profesor/a en las horas prefijadas

para Tutorías. En estas Tutorías se

prestará especial atención a los

aspectos básicos de la asignatura, así,

como aquellos otros que, por su

dificultad, requieran una mayor atención

y explicación por parte del/la Profesor/a.

Se pretende, fundamentalmente, que el

alumno adquiera las bases para el mejor

aprovechamiento y comprensión de la

misma, así como la resolución de las

dudas o cuestiones de interés para el

alumno. El horario de tutorías se fijará y

comunicará a los alumnos los primeros

días del curso, pero deberán concretarse

previa petición
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DERECHO ADMINISTRATIVO II

Seminarios Semana 1 a Semana 15

A lo largo del curso, se anunciará alguna

actividad académica en formato

seminario, conferencia, relacionada con

la asignatura.

Clases Teóricas Semana 1 a Semana 15

Cada uno de los cuagro Bloques

Teóricos que conforman el programa,

irán precedidos de una clase teórica a

cargo de la profesora, que debe de

seguirse de forma obligatoria bien en la

fecha de su realización bien con

posterioridad ya que quedará grabada. .

Clases Teóricas Semana 1 a Semana 15

Se valorarán las iniciativas individuales

consistentes en entregar un comentario

de alguna noticia relacionada con el

temario de no menos de 1.000 y 1.500

palabras que aparezca en la prensa

general o especializada.

Pruebas Semana 14 a Semana 15

Pruebas de evaluación teóricas, de

acuerdo con calendario oficial, en las

que será necesario obtener una nota

mínima de 5.

Vicerrectorado de Calidad, Títulos y Enseñanzas Propias Página 8

  Q
28

03
01

1B
 U

N
IV

E
R

S
ID

A
D

 R
E

Y
 J

U
A

N
 C

A
R

L
O

S
  F

ec
ha

 fi
rm

a:
 0

7/
12

/2
02

5 
05

:3
8 

| H
as

h:
 a

52
d4

a1
04

30
a8

1f
ec

dd
e3

dc
40

b8
5d

ca
c.



DERECHO ADMINISTRATIVO II

VII.-Método de evaluación

El modelo de evaluación general es la evaluación continua, tal como establece el Reglamento de evaluación de los resultados

de aprendizaje de la Universidad Rey Juan Carlos.

Deberán utilizarse todos los sistemas de evaluación establecidos para la asignatura en la memoria de la titulación, excepto

aquellos que tuviesen una ponderación mínima del 0%, que podrán utilizarse en los cursos académicos en los que el

profesorado lo considere oportuno. Cada uno de los sistemas de evaluación podrá ser aplicado mediante una o más actividades

de evaluación, coherentes con ese sistema. Ninguna de las actividades de evaluación podrá superar individualmente el 60% de

la calificación global de la asignatura.

La suma de las actividades de evaluación no revaluables no podrá superar el 40% de la calificación global de la asignatura y, en

general, no deberían tener nota mínima (salvo en el caso de actividades de carácter práctico en las que, estrictamente, no

pudieran reproducirse en la convocatoria extraordinaria las condiciones de evaluación de la convocatoria ordinaria).

El alumnado que no consiga superar la asignatura en la convocatoria ordinaria, o no se hayan presentado, podrán presentarse

a la convocatoria extraordinaria únicamente a las actividades de evaluación revaluables no superadas.

La distribución y características de las actividades de evaluación son las que se describen a continuación.

VII.A.- Descripción de las actividades de evaluación y su ponderación

Vicerrectorado de Calidad, Títulos y Enseñanzas Propias Página 9
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DERECHO ADMINISTRATIVO II

El modelo de evaluación general es la evaluación continua, tal como establece el Reglamento de evaluación de los resultados

de aprendizaje de la Universidad Rey Juan Carlos.

Podrán utilizarse todos los sistemas de evaluación establecidos para la asignatura en la memoria de la titulación, excepto

aquellos que tuviesen una ponderación mínima del 0%, que podrán utilizarse en los cursos académicos en los que el

profesorado lo considere oportuno. Cada uno de los sistemas de evaluación podrá ser aplicado mediante una o más actividades

de evaluación, coherentes con ese sistema. Ninguna de las actividades de evaluación podrá superar individualmente el 60% de

la calificación global de la asignatura.

La suma de las actividades de evaluación no revaluables no podrá superar el 40% de la calificación global de la asignatura y, en

general, no deberían tener nota mínima (salvo en el caso de actividades de carácter práctico en las que, estrictamente, no

pudieran reproducirse en la convocatoria extraordinaria las condiciones de evaluación de la convocatoria ordinaria).

El alumnado que no consiga superar la asignatura en la convocatoria ordinaria, o no se hayan presentado, podrán presentarse

a la convocatoria extraordinaria únicamente a las actividades de evaluación revaluables no superadas.

La distribución y características de las actividades de evaluación son las que se describen a continuación.

 

* Examen final escrito. 60%. Nota Mínima 5. Revaluable

* Actividades de evaluación continua propuestas por la profesora desarrolladas en el aula: 20%.  Nota Míniima 5. Revaluable

* Otras actividades de evaluación continua relacionadas con la participación en el aula: 20% No revaluable, debido a la

naturaleza de las mismas que no permite su repetición al tratarse de actividades o seminarios complementarios de asistencia

obligatoria, o de participaciion activa.

 

Convocatoria Ordinaria

Se considerará que el estudiante ha adquirido las competencias si su calificación ponderada es igual o superior a 5 sobre

10 puntos.

Las actividades de evaluación continua y prueba escrita se podrán ponderar y compensar entre ellas siempre que se haya

alcanzado la nota mínima de 5 sobre 10 en el examen. En caso contrario se considera que el estudiante no ha adquirido dichas

competencias y la asignatura estará suspensa.

Convocatoria extraordinaria

En caso de no aprobar en convocatoria ordinaria, para la convocatoria extraordinaria se conservarán las notas de las

actividades obtenidas en convocatoria ordinaria en el caso de que no sean reevaluables.

La reevaluación de las actividades reevaluables tendrá lugar en la fecha oficial y lugar que indique la Facultad; el profesor/a

podrá determinar que la revaluación de actividades de evaluación continua en caso de no haber alcanzado la calificación

mínima de 5 se realice en el aula la última semana de docencia en fecha que se especificará en el Aula Virtual con anterioridad.

Este resultado sólo se considerará, como en la convocatoria ordinaria, si en la prueba escrita final se obtiene la nota mínima de

5.

Convocatoria adelantada

La evaluación de la convocatoria adelantada consistirá en un examen teórico-práctico del conjunto del temario incluido en los

contenidos de la Guía Docente del curso anterior.

Conducta académica

El equipo docente podrá hacer uso de herramientas automáticas de detección de plagio sobre los trabajos presentados.

Todas las actividades entregadas en la asignatura deberán ser originales y con cita de las fuentes utilizadas, con lo que no

podrán utilizarse soluciones realizadas por otras personas distintas a las reflejadas en la autoría del trabajo, ni el uso no

reflejado de herramientas de IA. Los profesores podrán requerir defensa presencial de todos o parte de las/los autoras/es de

dichos trabajos si así lo creen necesario.

Las infracciones de la ética universitaria conllevarán la calificación de suspenso (0 puntos) en la prueba en la que se

detecten, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad disciplinaria por la comisión de una falta grave de las recogidas en la

Normativa de Conducta Académica. Se consideran especialmente contrarias a la ética universitaria las infracciones a los

derechos de propiedad intelectual (plagio, omisión de la cita del autor), el uso encubierto o no declarado de herramientas de

inteligencia artificial generativa, la utilización en los exámenes de fuentes de información impropias, la firma por compañeros

ausentes en los controles de asistencia y todo tipo de fraude que tenga como finalidad alterar la objetividad de la evaluación.

La revisión de los exámenes y pruebas queda sujeta a la normativa de la URJC

 

Evaluación del alumnado con dispensa académica de asistencia a clase

La concesión de Dispensa Académica de Asistencia a Clase (DAAC) no implica que se quede automáticamente eximido de
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DERECHO ADMINISTRATIVO II

participar en las actividades de evaluación continua ni en las actividades formativas presenciales de asistencia obligatoria

establecidas en la guía docente. Una vez concedida la dispensa, el alumnado deberá contactar con el docente, que podría

proponerle las adaptaciones que considere convenientes, siempre que garanticen la adquisición y adecuada evaluación de los

resultados de aprendizaje previstos. El alumnado deberá mantener a lo largo de curso una comunicación fluida con el docente

para que este le proporcione información sobre las fechas en que se realizarán esas actividades formativas y de evaluación, en

caso de que su programación no estuviese ya fijada y a disposición del alumnado en el momento de la concesión de la

dispensa.

Asignatura con posibilidad de dispensa: Sí

Revisión y reclamación de las actividades de evaluación

Se realizará conforme al Reglamento de evaluación de los resultados de aprendizaje de la Universidad Rey Juan Carlos.

Alumnado con discapacidad o necesidades educativas especiales

Con el fin de garantizar la igualdad de oportunidades, la no discriminación, la accesibilidad universal y la mayor garantía de

éxito académico, las adaptaciones curriculares para alumnado con discapacidad o con necesidades educativas especiales

serán pautadas por la Unidad de Atención a Personas con Discapacidad, de acuerdo con la normativa que regula el servicio de

Atención a Estudiantes con Discapacidad, aprobada por Consejo de Gobierno de la Universidad Rey Juan Carlos.

Para que esas adaptaciones puedan realizarse, será requisito la emisión de un informe de adaptaciones curriculares por parte

de dicha Unidad, por lo que el alumnado con discapacidad o necesidades educativas especiales deberán contactar con este

servicio para analizar conjuntamente las distintas opciones.

Conducta académica, integridad y honestidad académica

La Universidad Rey Juan Carlos está plenamente comprometida con los más altos estándares de integridad y honestidad

académica, por lo que estudiar en la URJC supone asumir y suscribir los valores de integridad y la honestidad académica

recogidos en el Código Ético de la Universidad.

Para acompañar este proceso, la Universidad dispone de la Normativa de Convivencia de la Universidad Rey Juan Carlos y de 

diferentes herramientas (antiplagio, supervisión) que ofrecen una garantía colectiva para el completo desarrollo de estos valores

esenciales.

 

VII.B.- Evaluación del alumnado con dispensa académica de asistencia a clase

La concesión de Dispensa Académica de Asistencia a Clase (DAAC) no implica que se quede automáticamente eximido de

participar en las actividades de evaluación continua ni en las actividades formativas presenciales de asistencia obligatoria

establecidas en la guía docente. Una vez concedida la dispensa, el alumnado deberá contactar con el docente, que podría

proponerle las adaptaciones que considere convenientes, siempre que garanticen la adquisición y adecuada evaluación de los

resultados de aprendizaje previstos. El alumnado deberá mantener a lo largo de curso una comunicación fluida con el docente

para que este le proporcione información sobre las fechas en que se realizarán esas actividades formativas y de evaluación, en

caso de que su programación no estuviese ya fijada y a disposición del alumnado en el momento de la concesión de la

dispensa.

Asignatura con posibilidad de dispensa: Sí

VII.C.- Revisión y reclamación de las actividades de evaluación

Se realizará conforme al Reglamento de evaluación de los resultados de aprendizaje de la Universidad Rey Juan Carlos.

VII.D.- Alumnado con discapacidad o necesidades educativas especiales

Con el fin de garantizar la igualdad de oportunidades, la no discriminación, la accesibilidad universal y la mayor garantía de

éxito académico, las adaptaciones curriculares para alumnado con discapacidad o con necesidades educativas especiales

serán pautadas por la Unidad de Atención a Personas con Discapacidad, de acuerdo con la normativa que regula el servicio de

Atención a Estudiantes con Discapacidad, aprobada por Consejo de Gobierno de la Universidad Rey Juan Carlos.

Para que esas adaptaciones puedan realizarse, será requisito la emisión de un informe de adaptaciones curriculares por parte

de dicha Unidad, por lo que el alumnado con discapacidad o necesidades educativas especiales deberán contactar con este

servicio para analizar conjuntamente las distintas opciones.
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DERECHO ADMINISTRATIVO II

VII.E.- Conducta académica, integridad y honestidad académica

La Universidad Rey Juan Carlos está plenamente comprometida con los más altos estándares de integridad y honestidad

académica, por lo que estudiar en la URJC supone asumir y suscribir los valores de integridad y la honestidad académica

recogidos en el Código Ético de la Universidad.

Para acompañar este proceso, la Universidad dispone de la Normativa de Convivencia de la Universidad Rey Juan Carlos y de

diferentes herramientas (antiplagio, supervisión) que ofrecen una garantía colectiva para el completo desarrollo de estos valores

esenciales.
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DERECHO ADMINISTRATIVO II

VIII.-Recursos y materiales didácticos

Bibliografía básica

VEASCO CABALLERO, M. DARNACULLETA 8Coodr.), Manual de Derecho Administrativo, última edición, versi´n digita, Marcial

Pons

ESTE PARDO, JOSÉ, Lecciones de Derecho Administrativo, útiima edicion, Ed. Marcial Ponx

 

GARCIA DE ENTERRÍA, Eduardo; FERNÁNDEZ, Tomás Ramón. Tomo I. Manual de Derecho Administrativo. Civitas.

SANTAMARÍA PASTOR, Juan Alfonso. Tomo I y II. Principios de Derecho Administrativo General. 5ª edición. Iustel.

FERNÁNDEZ FARRERES, Germán. Tomo I y II. Sistema de Derecho Administrativo. 6ª edición. Civitas.

COSCULLUELA MONTANER, Luis, Manual de Derecho Administrativo, 32ª edición, 2022, Civitas.

PARADA VÁZQUEZ, Ramón: Derecho Administrativo Vol. I (Introducción, Organización administrativa, empleo público),

24ª ed., Vol. III (Bienes Públicos, Derecho Urbanístico), última ed., OPEN Edición Universitaria.

BERMEJO VERA, José (director): Derecho Administrativo. Parte Especial, Civitas, Madrid, 5ª ed. 2001.

 

Bibliografía complementaria

REVISTAS.

Revista de Administración Pública.

Revista Española de Derecho Administrativo.

Legislación:

Constitución Española

Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público

Ley 7/1985, de Bases del Régimen Local.

Ley 33/2003, del Patrimonio de las Administraciones Públicas

Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público

Direcciones web de interés

Dirección 1 https://www.boe.es/buscar/legislacion.php

Dirección 2 http//www.congreso.es

Dirección 3 http/www.tribunalconstitucional.es

Dirección 4 http//www.lamoncloa.gob.es

Dirección 5 http//europa.eu.int

Dirección 6 http://www.administracionpublica.com

 

 

IX.-Profesorado

Nombre y apellidos MARCOS GÓMEZ PUENTE

Correo electrónico marcos.gomez@urjc.es

Campus de impartición Madrid - Vicálvaro

Categoría Profesional

Responsable de asignatura No

Horario de tutorías
Para consultar las tutorias póngase en contacto con el/la

profesor/a a través de correo electrónico

Nº de Quinquenios 0
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DERECHO ADMINISTRATIVO II

Nº de Sexenios 0

Nº de Sexenios de transferencia 0

Nº de evaluaciones positivas Docentia 0
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